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Del mismo modo de las analíticas periódicas de calidad del agua para el baño, que se llevan a 
cabo en la zona, se desprende que las playas que lindan con el vertedero de residuos inertes la 
calidad de las aguas para el baño es óptima. 
Existiendo en la actualidad experiencias consolidadas a nivel nacional e internacional sobre el 
uso de escorias en sustitución de áridos naturales en usos como la construcción de carreteras, 
rellenos, terraplenes, viales y caballones en vertederos, establecimiento de terrenos ganados al 
mar en puertos comerciales, etc, se han realizado diversos estudios de caracterización a las 
escorias procedentes de la planta de valorización energética de Melilla, una vez maduradas. 
 
Se ha realizado la caracterización tomando como marco normativo su uso en sustitución de 
áridos usados en obras y carreteras, tomando como referencia el PG3 y el PG4, y desde el punto 
de vista de criterios ambientales se ha tomado como referencia la normativa para la utilización 
de las escorias desarrollada por la Comunidad Autónoma de Cataluña, concluyéndose que las 
escorias procedentes de la planta de valorización energética de Melilla se pueden clasificar 
según el PG3 como suelo marginal y que estas cumplen con la normativa catalana de 
valorización de escorias, entendiendo esta técnico que si estas escorias pueden utilizarse en 
sustitución de áridos naturales no debe presentar problema su depósito en el vaso de vertido del 
vertedero de residuos inertes. 
 
Resulta importante hacer mención al hecho de que otro tipo de gestión de las escorias 
procedentes de la planta de valorización a día de hoy resultaría económicamente inviable toda 
vez que el traslado de las mismas a la península para su gestión final en vertedero de residuos 
no peligrosos supondría un coste de más de 900.000 euros/año, y la impermeabilización del 
actual vertedero de inertes de la Ciudad para catalogarlo en vertedero de residuos no peligrosos 
resultaría técnica y económicamente inviable. 
 
Impactos potenciales y medidas correctoras propuestas 
Identificación de impactos 
De los impactos descritos en el Documento Ambiental, se destacan los siguientes: 
 

- Incidencia sobre la atmósfera y calidad fónica debido a la emisión de polvo y partículas 
procedentes del almacenamiento de escorias, así como el ruido procedente de la maquinaria 
de trabajo en la extensión de las mismas. 
- Incidencia sobre la calidad de las aguas superficiales, debido a que la instalación ocupa 
un terreno ganado al mar. 
- Impactos sobre la fauna y los ecosistemas, mínimo en este caso, ya que las instalaciones 
del vertedero no ejercen de barrera para la fauna terrestre, ya que no constriñe ni limita los 
pasos naturales o los ecosistemas. 
- Impacto paisajístico, no agravado por el proyecto de almacenamiento de escorias, ya 
que este se realiza en las instalaciones del vertedero de residuos de construcción y 
demolición ya existente. 
- Impacto sobre el uso del suelo, debido a la ocupación temporal del vaso de vertido de 
residuos de construcción y demolición. 
 

Medidas correctoras 
En el Documento Ambiental se describen las siguientes medidas correctoras: 
 

- Compactación de los viales de acceso a la zona de almacenamiento para impedir que 
se genere un ambiente pulvígeno. 
- Almacenamiento de la fracción fina de las escorias en zona protegida del viento. 
- Realización de analíticas de las aguas superficiales próximas de manera periódica, con 
el fin de detectar si sufren cambio alguno en su composición. 
- Riego de plantas cercanas con el fin de impedir el depósito del material en sus hojas. 
- Revegetación de los laterales de acceso a viales. 
- Ejecución de caballones con el material del vertedero para que sirva de barrera, tanto 
acústica como paisajística. 

 
4. PROCEDIMIENTO AMBIENTAL. 
Conforme al artículo 46 de la Ley 21/2013, que establece la necesidad de realizar consultas a 
las administraciones afectadas y personas interesadas por la realización del proyecto, con fecha 
11/05/2018, se emite solicitud de consulta sobre el documento ambiental del proyecto objeto del 
presente informe a la asociación ecologistas GUELAYA-ECOLOGISTAS EN ACCIÓN, La 
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